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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la 

presente demanda Declarativa de Responsabilidad Civil 

Extracontractual que correspondió por reparto bajo la radicación 

No. 2022-00059-00. Sírvase proveer.  

Cali, 22 de marzo de 2022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 228 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00059-00 

 

Previa revisión de la presente demanda de Responsabilidad Civil 

Extracontractual adelantada por el señor William Fernández Leal 

contra Christian Delgadillo Vargas y otros, se hace necesario 

verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 

82 del C. G. del P. y demás normas especiales de acuerdo a la 

naturaleza del asunto, para resolver lo pertinente. 

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se 

advierte necesaria la inadmisión de la demanda (artículo 90 

ibídem) como quiera que adolece de lo siguiente: 

 

1.- En el acápite de pruebas, refiere aportar diferentes documentos, 

sin embargo los correspondientes desde el numeral 05 al 41, no 

fueron aportados. 

 

2.- Aduce que quien figura como propietaria del vehículo de placas 

BXM 998 es la señora NANCY SUSANA VARGAS RUBIO, pero no 

aporto prueba sumaria que lo acredite.  

 

3.- indica en el acápite de notificaciones, como datos personales de 

la señora NANCY SUSANA VARGAS RUBIO (dirección, teléfono y 

Correo Electrónico) los mismos que los del señor CHRISTIAN 

DELGADILLO VARGAS. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: DECLARAR inadmisible la presente demanda por las 

razones expuestas en la motivación de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) 

días hábiles, para que subsane, so pena de ser rechazada (Art. 90 

ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

JUEZ 

 

E1-JLTL 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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